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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 25 de junio de 2014, de la secretaría General del instituto de estadística y 
cartografía de Andalucía, por la que se hace público el acuerdo que se cita, delegando la competencia 
para la autenticación y compulsa de documentos.

la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, reconoce en su artículo 35.c) el derecho de los ciudadanos y ciudadanas, 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas, a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución de estos, salvo que los originales deban obrar en 
el procedimiento. Asimismo, en su artículo 46.1 atribuye a cada Administración Pública la facultad de determinar 
reglamentariamente los órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición de copias auténticas de 
documentos públicos o privados.

Por otro lado, el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en el artículo 23 que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro 
de Documentos corresponderá a las Jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro 
General de Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución de los originales 
a la persona interesada. De no existir tales Jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la Jefatura 
del servicio o secretaría General bajo cuya responsabilidad se gestione la función del Registro General de 
Documentos.

en este instituto de estadística y cartografía de Andalucía el órgano responsable del Registro General de 
Documentos y que ostenta la competencia para la autenticación de copias de documentos públicos o privados, 
mediante cotejo con el original, que se presenten para ser tramitados, es la sección de Régimen interior del 
servicio de Personal, Gestión económica y Presupuesto de su secretaría General, como establece el artículo 23 
del Decreto 90/1993, de 13 de julio, por el que se asignan funciones a determinados órganos de consejerías y 
organismos Autónomos adscritos a la Junta.

con objeto de agilizar la actuación administrativa, y atendiendo a los principios de eficacia y celeridad, se 
hace necesaria realizar la correspondiente delegación de competencias en esta materia, tratando de conseguir 
una mejor satisfacción de los intereses públicos, por lo que de conformidad con las previsiones contenidas en el 
artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en uso de las facultades que me han sido conferidas,

R e s u e l V o

Hacer público el Acuerdo de 25 de junio de 2014, de la sección de Régimen interior de esta secretaría 
General del instituto de estadística y cartografía de Andalucía, por el que se delega la competencia para la 
autenticación y compulsa de documentos, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

A n e X o

AcueRDo De 25 De Junio De 2014, De lA sección De RÉGiMen inTeRioR De lA secReTARÍA GeneRAl 
Del insTiTuTo De esTADÍsTicA Y cARToGRAFÍA De AnDAlucÍA, PoR el Que se DeleGA lA coMPeTenciA 
PARA lA AuTenTicAción Y coMPulsA De DocuMenTos en el PeRsonAl FuncionARio Que DeseMPeÑA 

los PuesTos De TRABAJo Que se ciTAn

el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en el artículo 23 que la competencia para la 
autenticación de copias de documentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro de Documentos 
corresponderá a las Jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución de los originales al interesado. De no existir tales 
Jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del servicio o secretaría General bajo cuya 
responsabilidad se gestione la función del Registro General de Documentos.00
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en este instituto de estadística y cartografía de Andalucía el órgano responsable del Registro General de 
Documentos y que ostenta la competencia para la autenticación de copias de documentos públicos o privados, 
mediante cotejo con el original, que se presenten para ser tramitados, es la sección de Régimen interior del 
servicio de Personal, Gestión económica y Presupuesto de su secretaría General, como establece el artículo 23 
del Decreto 90/1993, de 13 de julio, por el que se asignan funciones a determinados órganos de consejerías y 
organismos Autónomos adscritos a la Junta.

en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y con objeto de facilitar 
la presentación de documentos por los ciudadanos y agilizar el funcionamiento del Registro y otras unidades 
administrativas del instituto de estadística y cartografía de Andalucía, esta secretaría General, en ejercicio de 
las funciones que tiene asignadas,

A c u e R D A

Primero. Delegar la competencia para la realización de cotejos, autenticación de las copias y expedición 
de copias compulsadas de documentos originales que se presenten por los ciudadanos en el Registro del instituto 
de estadística y cartografía de Andalucía, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en 
el personal funcionario destinado en esta secretaría General y que ocupan los puestos que a continuación se 
citan:

código 7150810. ng. Registro e información.
código 960971. Auxiliar de Gestión-Registro.
código 9610410. ng. Régimen interior.
código 2292710. ng. Gestión Administrativa.
código 11830810. Administrativo.
código 106910. secretario/a del Director.
código 109410. Auxiliar-Gestión secretario/a.

sevilla, 25 de junio del 2014.- el secretario General, José María Alba Bautista.
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